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 2665 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2006, de la Universidad Internacional de Cataluña, por la que se publica la modificación del plan de 
estudios de Maestro-Especialidad de Educación Infantil.

Una vez aprobado por la Junta de Gobierno de esta Universidad y homologado por el Consejo de Coordinación Universitaria por Acuerdo de la Comi-
sión Académica de fecha 11 de mayo de 2005, la Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno ha resuelto lo siguiente:

Publicar la ampliación de las materias optativas que integran el plan de estudios conducente a la titulación de Maestro-Especialidad de Educación 
Infantil, homologado por el Real Decreto 862/2001, de 20 de julio. La relación de materias optativas a que se refiere la presente resolución figura en el 
anexo.

Barcelona, 6 de febrero de 2006.–El Rector, Josep Argemí Renom. 

  


